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GRC firmó convenio con Municipalidad de La Encañada 
para forestar y reforestar Cabeceras de Cuenca

Por: Eliana Torres Jiménez

“ Gobierno Regional aportará 4 millones y medio 
de nuevos soles ”.

El  Gobierno Regional  de  Cajamarca  encabezado 
por el Presidente Regional Prof. Gregorio Santos 
Guerrero,  el  día  de  ayer  por  la  tarde  firmó  un 
convenio con el Alcalde Distrital de la Encañada, 
para forestar y reforestar cabeceras de Cuenca.

El Alcalde Distrital de La Encañada Jorge Vásquez 
Bazán dijo “ Agradezco el aporte del GRC que preside el Presidente Gregorio Santos,  
este  es  un  inicio  de  trabajo  concertado,  donde  se  tiene  un  apalancamiento  de 
inversiones con el que se espera combatir la pobreza extrema, desnutrición crónica,  
analfabetismo,  falta  de  agua  entre  otros  factores  importantes  que  aquejan  a  la 
región”.

El aporte total para este proyecto es de 9 millones de nuevos soles de los cuales el GRC 
de Cajamarca y la Municipalidad Distrital de la Encañada brindarán 4 millones y medio 
cada una, para cumplir con las metas trazadas en el convenio.

Por  su  parte  el  Presidente Regional  del  GRC Prof.  Gregorio  Santos  Guerrero  dio  a 
conocer que el objetivo es articular el trabajo, el pueblo es consciente que la Encañada 
ha vivido el  conflicto con la empresa Newmont,  es por ello que el  compromiso es 
trabajar con los potenciales para el desarrollo de nuestras ciudades con el tema de la 
madera, biodiversidad, protección de Cuenca entre otras de gran importancia.

También el Presidente Regional considera que la Encañada debe  formar parte de un 
destino turístico, este convenio comprende en la utilización de 4 500 hectáreas en las 5 
microcuencas de la Encañada.

Se  debe  tener  en  cuenta  que  en  el  Distrito  de  La  Encañada  existen  dos  temas 
diferentes que han creado confusión en las personas externas a ello, primero es el 
tema de Conga y segundo es el tema de Yanacocha que debe cumplir con la población 
de la Encañada, se debe exigir cumplan sus compromisos, es una empresa que viene 
laborando  18  años  en  Cajamarca,  tienen  la  obligación  de  pagar  la  deuda  social, 

Jr. Santa Teresa de Journet Nº 351-La Alameda        Teléfono: N°  076 – 362220   ANEXO 126



GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA
DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN Y 

RELACIONES PÚBLICAS

“Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento de Nuestra Diversidad”
ambiental y tributaria, esta es una alternativa ya que en Perú los arboles demoran en 
crecer de 15 a 25 años para su uso, mientras que en Europa demora un aproximado de 
35 años, lo cual los peruanos debemos aprovechar.

Se espera que este proyecto se culmine con éxito para beneficio de la población del  
distrito de La Encañada.

Se agradece su difusión.
Cajamarca, 19 de junio de 2012.

DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN  Y RELACIONES PÚBLICAS
                ¡POR UNA GRAN REGIÓN!
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